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Catorce de septiembre de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  

RADICADO N. ° 2022-00695-00 

 

ANTECEDENTES 

 
Procede el Despacho a decidir lo concerniente a admitir o rechazar la demanda 

de la referencia, teniendo en cuenta que en la misma se profirió auto de 

inadmisión, y dentro del término concedido la parte demandante aportó escrito. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Consagra el artículo 90 del C. G. del P., la facultad que tiene el juez de inadmitir 

la demanda cuando la misma no cumpla con los requisitos de ley, para lo cual 

se le concede el término el cinco (5) días al demandante para que los subsane, 

de no hacerlo, el juez rechazará la demanda. Al respecto, señala la norma: 

 
“En estos casos, el juez señalará los defectos de que adolezca, para 
que el demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo 
hiciere, rechazará la demanda.” 

 
Encuentra el Juzgado, entonces, que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estados del auto que inadmitió la demanda de la 

referencia, la parte demandante allegó un escrito con el que pretendió subsanar 

los requisitos exigidos por el despacho.  

 

Ahora bien, se advierte que en el auto inadmisorio uno de los requisitos 

solicitados tiene como objetivo que se aclare quiénes son los demandados y la 

calidad que les asiste, teniendo en cuenta que en la demanda se indicó que se 

demanda al señor OCTAVIO ARCILA GÓMEZ como heredero de LUZ JAEL 

CANO QUIROZ, pero posteriormente se indicó que es el cónyuge supérstite. 

 

Ante dicho requerimiento, la parte actora allegó nuevo escrito de demanda, sin 

embargo, en el mismo escrito, tanto en el encabezado como en las 

pretensiones, se indicó que se vincula al señor OCTAVIO ARCILA GÓMEZ 
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como heredero de LUZ JAEL CANO QUIROZ, sin dejar claro que no se trata de 

un heredero sino de cónyuge supérstite, tal como se indicó posteriormente. 

 

Así las cosas, considera el despacho que no se cumplió el requerimiento 

exigido.  

 

En consecuencia, al no haberse cumplido el requisito en debida forma, se 

RECHAZARÁ la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda verbal de pertenencia, propuesta por 

JULIÁN, ALEJANDRO Y ANDREA ARCILA CANO contra HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUZ JAEL CANO QUIROZ, por lo 

expuesto.  
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